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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Protocolo Relativo a la Venta de Niños,
la Prostitución Infantil y la Utilización de los Ni-
ños en la Pornografía que complementa la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos del Niño, adoptado por la Asamblea General
de las Naciones Unidas el 25 de mayo de 2000.
Aprobación. Martínez (S. V.). (4.374-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Dere-
chos Humanos y Garantías han considerado el pro-
yecto de ley de la señora diputada Martínez S., por
el que se aprueba el Protocolo Relativo a la Venta
de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de
los Niños en la Pornografía, adoptado por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas el 25 de mayo
de 2000; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 11 de octubre de 2002.

Jorge A. Escobar. – Silvia V. Martínez. –
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– Darío P. Alessandro. – Angel E.
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Nora A. Chiacchio. – Luis F. J.
Cigogna. – Fernanda Ferrero. – Teresa
B. Foglia. – Graciela I. Gastañaga. –
Rubén H. Giustiniani. – Ricardo
Gómez. – María A. González. – Rafael
A. González. – Edgardo R. M. Grosso.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Margarita
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O. Jarque. – Mónica A. Kuney. – Elsa
Lofrano. – Antonio A. Lorenzo. –
Araceli I. Méndez de Ferreyra. – Juan
C. Millet. – Nélida B. Morales. – Aldo
C. Neri. – Blanca I. Osuna. – Claudio
H. Pérez Martínez. – Inés Pérez Suárez.
– Olijela del Valle Rivas. – Jesús
Rodríguez. – Marcela V. Rodríguez. –
Irma Roy. – Miguel R. Saredi. –
Margarita R. Stolbizer. – Atilio P.
Tazzioli. – Ricardo H. Vázquez. – Jorge
A. Villaverde. – Domingo Vitale. –
Cristina Zuccardi.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo Relativo a
la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utili-
zación de los Niños en la Pornografía que comple-
menta la Convención de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos del Niño que consta de diecisiete
(17) artículos, adoptado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en su sesión plenaria del 25
de mayo de 2000, cuya fotocopia autenticada en
idioma español forma parte de la presente ley.

Art 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Silvia V. Martínez.

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA
CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL

NIÑO RELATIVO A LA VENTA DE NIÑOS, LA
PROSTITUCION INFANTIL Y LA UTILIZACION

DE LOS NIÑOS EN LA PORNOGRAFIA

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro
de los propósitos de la Convención sobre los De-
rechos del Niño y la aplicación de sus disposiciones
y especialmente de los artículos 1º, 11, 21, 32, 33,
34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas



2 O.D. Nº 1.290 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

que deben adoptar los Estados Partes a fin de ga-
rantizar la protección de los menores contra la ven-
ta de niños, la prostitución infantil y la utilización
de niños en la pornografía,

Considerando también que en la Convención so-
bre los Derechos del Niño se reconoce el derecho
del niño a la protección contra la explotación eco-
nómica y la realización de trabajos que puedan ser
peligrosos, entorpecer su educación o afectar su
salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o
social,

Gravemente preocupados por la importante y cre-
ciente trata internacional de menores a los fines de
la venta de niños, su prostitución y su utilización
en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la
práctica difundida y continuada del turismo sexual,
a la que los niños son especialmente vulnerables
ya que fomenta directamente la venta de niños, su
utilización en la pornografía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente
vulnerables, en particular las niñas, están expues-
tos a un peligro mayor de explotación sexual, y que
la representación de niñas entre las personas explo-
tadas sexualmente es desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez ma-
yor de pornografía infantil en la Internet y otros me-
dios tecnológicos modernos y recordando la Confe-
rencia Internacional de Lucha contra la Pornografía
Infantil en la Internet (Viena, 1999) y, en particular,
sus conclusiones, en las que se pide la penaliza-
ción en todo el mundo de la producción, distribu-
ción, exportación, transmisión, importación, pose-
sión intencional y propaganda de este tipo de
pornografía, y subrayando la importancia de una
colaboración y asociación más estrechas entre los
gobiernos y el sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la venta
de niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía si se adopta un enfoque
global que permita hacer frente a todos los factores
que contribuyen a ello, en particular el subdesarro-
llo, la pobreza, las disparidades económicas, las es-
tructuras socioeconómicas no equitativas, la
disfunción de las familias, la falta de educación, la
migración del campo a la ciudad, la discriminación
por motivos de sexo, el comportamiento sexual irres-
ponsable de los adultos, las prácticas tradicionales
nocivas, los conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sen-
sibilizar al público a fin de reducir el mercado de
consumidores que lleva a la venta de niños, la pros-
titución infantil y la utilización de niños en la por-
nografía, y estimando también que es importante
fortalecer la asociación mundial de todos los agen-
tes, así como mejorar la represión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los ins-
trumentos jurídicos internacionales relativos a la
protección de los niños, en particular el Convenio

de La Haya sobre la Protección de los Niños y la
Cooperación en materia de Adopción Internacional,
la Convención de La Haya sobre los Aspectos Ci-
viles del Secuestro Internacional de Niños, la Con-
vención de La Haya sobre la Jurisdicción, el Dere-
cho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la
Cooperación en materia de Responsabilidad Parental
y Medidas para la Protección de los Niños, así como
el Convenio Nº 182 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo sobre la prohibición de las peores
formas de trabajo infantil y la acción inmediata para
su eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo de que goza
la Convención sobre los Derechos del Niño, lo que
demuestra la adhesión generalizada a la promoción
y protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las dis-
posiciones del Programa de Acción para la Preven-
ción de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y
la Utilización de Niños en la Pornografía, así como
la Declaración y el Programa de Acción aprobado
por el Congreso Mundial contra la Explotación
Sexual Comercial de los Niños, celebrado en
Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996, y las de-
más decisiones y recomendaciones pertinentes de
los órganos internacionales competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia
de las tradiciones y los valores culturales de cada
pueblo a los fines de la protección y el desarrollo
armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:
ARTICULO 1

Los Estados Partes prohibirán la venta de niños,
la prostitución infantil y la pornografía infantil, de
conformidad con lo dispuesto en el presente Proto-
colo.

ARTICULO 2

A los efectos del presente Protocolo:

a) Por venta de niños se entiende todo acto o
transacción en virtud del cual un niño es
transferido por una persona o grupo de per-
sonas a otra a cambio de remuneración o de
cualquier otra retribución;

b) Por prostitución infantil se entiende la utili-
zación de un niño en actividades sexuales a
cambio de remuneración o de cualquier otra
retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda re-
presentación, por cualquier medio, de un
niño dedicado a actividades sexuales explí-
citas, reales o simuladas, o toda representa-
ción de las partes genitales de un niño con
fines primordialmente sexuales.

ARTICULO 3

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que,
como mínimo, los actos y actividades que a conti-
nuación se enumeran queden íntegramente com-
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prendidos en su legislación penal, tanto si se han
cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si
se han perpetrado individual o colectivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el sen-
tido en que se define en el artículo 2:

i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier
medio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;
b. Transferencia con fines de lucro de

órganos del niño;
c. Trabajo forzoso del niño;

ii) Inducir indebidamente, en calidad de in-
termediario, a alguien a que preste su
consentimiento para la adopción de un
niño en violación de los instrumentos
jurídicos internacionales aplicables en
materia de adopción;

b) La oferta, posesión, adquisición o entrega
de un niño con fines de prostitución, en el
sentido en que se define en el artículo 2º;

c) La producción, distribución, divulgación, im-
portación, exportación, oferta, venta o po-
sesión, con los fines antes señalados, de
pornografía infantil, en el sentido en que se
define en el artículo 2º.

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación
de los Estados Partes, estas disposiciones se apli-
carán también en los casos de tentativa de cometer
cualquiera de estos actos y de complicidad o parti-
cipación en cualquiera de estos actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con
penas adecuadas a su gravedad.

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación,
los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, dis-
posiciones que permitan hacer efectiva la respon-
sabilidad de personas jurídicas por los delitos enun-
ciados en el párrafo 1 del presente artículo. Con
sujeción a los principios jurídicos aplicables en el
Estado Parte, la responsabilidad de las personas ju-
rídicas podrá ser penal, civil o administrativa.

5. Los Estados Partes adoptarán todas las dispo-
siciones legales y administrativas pertinentes para
que todas las personas que intervengan en la adop-
ción de un niño actúen de conformidad con los ins-
trumentos jurídicos internacionales aplicables.

ARTICULO 4

1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones
necesarias para hacer efectiva su jurisdicción con
respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1
del artículo 3º, cuando esos delitos se cometan en
su territorio o a bordo de un buque o una aeronave
que enarbolen su pabellón.

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposi-
ciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción
con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo
1 del artículo 3º en los casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea nacio-
nal de ese Estado o tenga residencia habi-
tual en su territorio;

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Esta-
do.

3. Todo Estado Parte adoptará también las dis-
posiciones que sean necesarias para hacer efectiva
su jurisdicción con respecto a los delitos antes se-
ñalados cuando el presunto delincuente sea hallado
en su territorio y no sea extraditado a otro Estado
Parte en razón de haber sido cometido el delito por
uno de sus nacionales.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo
excluirá el ejercicio de la jurisdicción penal de con-
formidad con la legislación nacional.

ARTICULO 5

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artí-
culo 3º se considerarán incluidos entre los delitos
que dan lugar a extradición en todo tratado de ex-
tradición celebrado entre Estados Partes, y se in-
cluirán como delitos que dan lugar a extradición en
todo tratado de extradición que celebren entre sí en
el futuro, de conformidad con las condiciones esta-
blecidas en esos tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extradición a
la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado
Parte con el que no tiene tratado al respecto una
solicitud de extradición, podrá invocar el presente
Protocolo como base jurídica para la extradición res-
pecto de esos delitos. La extradición estará sujeta a
las demás condiciones establecidas en la legislación
del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la ex-
tradición a la existencia de un tratado reconocerán
que esos delitos dan lugar a la extradición entre
esos Estados, con sujeción a las condiciones esta-
blecidas en la legislación del Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Estados
Partes, se considerará que los delitos se han cometi-
do no solamente en el lugar donde ocurrieron sino
también en el territorio de los Estados obligados a
hacer efectiva su jurisdicción con arreglo al artículo
4º.

5. Si se presenta una solicitud de extradición res-
pecto de uno de los delitos a que se refiere el pá-
rrafo 1 del artículo 3º y el Estado requerido no la
concede o no desea concederla en razón de la na-
cionalidad del autor del delito, ese Estado adoptará
las medidas que correspondan para someter el caso
a sus autoridades competentes a los efectos de su
enjuiciamiento.

ARTICULO 6

1. Los Estados Partes se prestarán toda la asis-
tencia posible en relación con cualquier investiga-
ción, proceso penal o procedimiento de extradición
que se inicie con respecto a los delitos a que se
refiere el párrafo 1 del artículo 3º, en particular asis-
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tencia para la obtención de todas las pruebas nece-
sarias para esos procedimientos que obren en su
poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones
que les incumban en virtud del párrafo 1 del pre-
sente artículo de conformidad con los tratados u
otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que
existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o
acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha
asistencia de conformidad con su legislación.

ARTICULO 7

Con sujeción a las disposiciones de su legisla-
ción, los Estados Partes:

a) Adoptarán medidas para incautar y confis-
car, según corresponda:

i) Los bienes tales como materiales, activos
y otros medios utilizados para cometer o
facilitar la comisión de los delitos a que
se refiere el presente Protocolo;

ii) Las utilidades obtenidas de esos deli-
tos;

b) Darán curso a las peticiones formuladas por
otros Estados Partes para que se proceda a
la incautación o confiscación de los bienes
o las utilidades a que se refiere el inciso 1)
del apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o
definitivamente, los locales utilizados para
cometer esos delitos.

ARTICULO 8

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecua-
das para proteger en todas las fases del proceso
penal los derechos o intereses de los niños vícti-
mas de las prácticas prohibidas por el presente Pro-
tocolo y, en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños
víctimas y adaptar los procedimientos de for-
ma que se reconozcan sus necesidades es-
peciales, incluidas las necesidades especia-
les para declarar como testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus dere-
chos, su papel, el alcance, las fechas y la
marcha de las actuaciones y la resolución
de la causa;

e) Autorizar la presentación y consideración de
las opiniones, necesidades y preocupacio-
nes de los niños víctimas en las actuacio-
nes en que se vean afectados sus intereses
personales, de una manera compatible con
las normas procesales de la legislación na-
cional;

d) Prestar la debida asistencia durante todo el
proceso a los niños víctimas;

e) Proteger debidamente la intimidad e identi-
dad de los niños víctimas y adoptar medidas
de conformidad con la legislación nacional

para evitar la divulgación de información que
pueda conducir a la identificación de esas
víctimas;

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas,
así como por la de sus familias y los testi-
gos a su favor, frente a intimidaciones y re-
presalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la reso-
lución de las causas y en la ejecución de las
resoluciones o decretos por los que se con-
ceda reparación a los niños víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho
de haber dudas acerca de la edad real de la víctima
no impida la iniciación de las investigaciones pena-
les, incluidas las investigaciones encaminadas a de-
terminar la edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tra-
tamiento por la justicia penal de los niños víctimas
de los delitos enunciados en el presente Protocolo,
la consideración primordial a que se atienda sea el
interés superior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas para
asegurar una formación apropiada, particularmente
en los ámbitos jurídico y psicológico, de las perso-
nas que trabajen con víctimas de los delitos prohi-
bidos en virtud del presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda,
medidas para proteger la seguridad e integridad de
las personas u organizaciones dedicadas a la pre-
vención o la protección y rehabilitación de las víc-
timas de esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo
se entenderá en perjuicio de los derechos del acu-
sado a un juicio justo e imparcial, ni será incompa-
tible con esos derechos.

ARTICULO 9

1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, apli-
carán y darán publicidad a las leyes, las medidas
administrativas, las políticas y los programas socia-
les, destinados a la prevención de los delitos a que
se refiere el presente Protocolo. Se prestará parti-
cular atención a la protección de los niños que sean
especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. Los Estados Partes promoverán la sensibiliza-
ción del público en general, incluidos los niños, me-
diante la información por todos los medios apropia-
dos y la educación y adiestramiento acerca de las
medidas preventivas y los efectos perjudiciales de
los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Al
cumplir las obligaciones que les impone este artículo,
los Estados Partes alentarán la participación de la
comunidad y, en particular, de los niños y de los
niños víctimas, en tales programas de información,
educación y adiestramiento, incluso en el plano in-
ternacional.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
posibles con el fin de asegurar toda la asistencia
apropiada a las víctimas de esos delitos, así como
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su plena reintegración social y su plena recupera-
ción física y psicológica.

4. Los Estados Partes asegurarán que todos los
niños víctimas de los delitos enunciados en el pre-
sente Protocolo tengan acceso a procedimientos
adecuados para obtener sin discriminación de las
personas legalmente responsables, reparación por
los daños sufridos.

5. Los Estados Partes adoptarán las medidas ne-
cesarias para prohibir efectivamente la producción
y publicación de material en que se haga publici-
dad a los delitos enunciados en el presente Proto-
colo.

ARTICULO 10

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medi-
das necesarias para fortalecer la cooperación inter-
nacional mediante acuerdos multitaterales, regiona-
les y bilaterales, para la prevención, la detección, la
investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los
responsables de actos de venta de niños, prostitu-
ción infantil y utilización de niños en la pornografía
o el turismo sexual. Los Estados Partes promoverán
también la cooperación internacional y la coordina-
ción entre sus autoridades y las organizaciones no
gubernamentales nacionales e internacionales, así
como las organizaciones internacionales.

2. Los Estados Partes promoverán la cooperación
internacional en ayuda de los niños víctimas a los
fines de su recuperación física y psicológica, rein-
tegración social y repatriación.

3. Los Estados Partes promoverán el fortaleci-
miento de la cooperación internacional con miras a
luchar contra los factores fundamentales, como la
pobreza y el subdesarrollo, que contribuyen a la
vulnerabilidad de los niños a las prácticas de venta
de niños, prostitución infantil y utilización de niños
en la pornografía o en el turismo sexual.

4. Los Estados Partes que estén en condiciones
de hacerlo proporcionarán asistencia financiera, téc-
nica o de otra índole, por conducto de los progra-
mas existentes en el plano multilateral, regional o
bilateral o de otros programas.

ARTICULO 11

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se
entenderá en perjuicio de cualquier disposición más
propicia a la realización de los derechos del niño
que esté contenida en:

a) La legislación de un Estado Parte;
b) El derecho internacional en vigor con res-

pecto a ese Estado.

ARTICULO 12

1. En el plazo de dos años después de la entrada
en vigor del Protocolo respecto de un Estado Parte,
éste presentará al Comité de los Derechos del Niño
un informe que contenga una exposición general de
las medidas que haya adoptado para dar cumpli-
miento a las disposiciones del Protocolo.

2. Después de la presentación del informe gene-
ral, cada Estado Parte incluirá en los informes que
presente al Comité de los Derechos del Niño, de
conformidad con el artículo 44 de la Convención,
información adicional sobre la aplicación del Proto-
colo. Los demás Estados Partes en el Protocolo pre-
sentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pe-
dir a los Estados Partes cualquier información per-
tinente sobre la aplicación del presente Protocolo.

ARTICULO 13

l. El presente Protocolo estará abierto a la firma
de todo Estado que sea Parte en la Convención o
la haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratifica-
ción y abierto a la adhesión de todo Estado que sea
Parte en la Convención o la haya firmado. Los ins-
trumentos de ratificación o de adhesión se deposi-
tarán en poder del secretario general de las Naciones
Unidas.

ARTICULO 14

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres me-
ses después de la fecha en que haya sido deposi-
tado el décimo instrumento de ratificación o de ad-
hesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado
el presente Protocolo o se hayan adherido a él des-
pués de su entrada en vigor, el Protocolo entrará
en vigor un mes después de la fecha en que se haya
depositado el correspondiente instrumento de rati-
ficación o de adhesión.

ARTICULO 15

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente
Protocolo en cualquier momento notificándolo por
escrito al secretario general de las Naciones Uni-
das, quien informará de ello a los demás Estados
Partes en la Convención y a todos los Estados que
hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá
efecto un año después de la fecha en que la notifi-
cación haya sido recibida por el secretario general
de las Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las
obligaciones que le incumban en virtud del presente
Protocolo respecto de todo delito que se haya co-
metido antes de la fecha en que aquélla surta efecto.
La denuncia tampoco obstará en modo alguno para
que el Comité prosiga el examen de cualquier asunto
iniciado antes de esa fecha.

ARTICULO 16

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmien-
da y depositarla en poder del secretario general de
las Naciones Unidas. El secretario general comuni-
cará la enmienda propuesta a los Estados Partes,
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se con-
voque a una conferencia de Estados Partes con el
fin de examinar la propuesta y someterla a votación.
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Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha
de esa notificación un tercio, al menos, de los Esta-
dos Partes se declaran en favor de tal conferencia,
el secretario general la convocará con el auspicio
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada
por la mayoría de los Estados Partes presentes y
votantes en la conferencia se someterá a la aproba-
ción de la Asamblea General.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con
el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor
cuando haya sido aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas y aceptada por una ma-
yoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán
obligatorias, para los Estados Partes que las hayan
aceptado; los demás Estados Partes seguirán obliga-
dos por las disposiciones del presente Protocolo y
por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

ARTICULO 17

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe,
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, será depositado en los archivos de
las Naciones Unidas.

2. El secretario general de las Naciones Unidas en-
viará copias certificadas del presente Protocolo a to-
dos los Estados Partes en la Convención y a todos
los Estados, que hayan firmado la Convención.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Familia Mujer, Niñez y Adolescencia y de Dere-
chos Humanos y Garantías al considerar el proyecto
de ley de la señora diputada Martínez S., creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Jorge A. Escobar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Convención Internacional sobre los Derechos

del Niño ratificada por este Parlamento por ley

23.849 e incorporada a nuestra Constitución en 1994,
cuenta en la actualidad con dos Protocolos faculta-
tivos uno relativo a la Participación de Niños en
Conflictos Armados y que fuera adoptado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de
mayo de 2000 e incorporado a nuestra legislación
interna el día 17 de julio del año en curso, y el pre-
sente Protocolo Facultativo relativo a la venta de
niños, la prostitución infantil y la utilización de ni-
ños en la pornografía. Este reconoce como antece-
dente, el Congreso Mundial contra la Explotación
Sexual Comercial de Niños, realizada en Estocolmo,
Suecia en agosto de 1996.

En esa oportunidad la representación de 119 paí-
ses, organismos no gubernamentales de todo el
mundo, la campaña de la ECPAT (End Child
Prostitution in Asian Tourism - Terminar con la Pros-
titución Infantil del Turismo Asiático), de UNICEF
y otras agencias de las Naciones Unidas, se com-
prometieron a una asociación global en contra de
la explotación sexual comercial de niños.

El presente protocolo amplía las medidas que de-
ben adoptar los Estados partes a fin de garantizar la
protección de los menores, contra la venta de niños,
la prostitución infantil y la utilización de los niños en
la pornografía, en la cual el desarrollo informático in-
debidamente utilizado ha tenido una significativa y
nefasta influencia como nueva modalidad de expre-
sión del crimen organizado transnacional.

En la última década el incremento de la pedofilia,
organizada en forma de turismo en algunos países,
el tráfico de niños para someterlos a la prostitución,
o a formas infames de esclavitud, hacen imprescin-
dible el pronunciamiento de los países rechazando
de modo contundente estas actividades. Este pro-
tocolo es un instrumento más que puede ser signi-
ficativo para revertir este lamentable fenómeno que
asola a nuestra sociedad.

Señor presidente por todo lo expuesto invito a
esta Honorable Cámara a proceder de manera afir-
mativa en la aprobación del Protocolo contra la ven-
ta de niños, la prostitución infantil y la utilización
de los niños en la pornografía, facultativo de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre los Derechos
del Niño.

Silvia V. Martínez.


